RES.3473 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006335, Ent. N° 5048/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  -Unidad Centralizada de Adquisiciones- relacionadas con el Llamado Nº 23/2014 para el “Suministro de Medicamentos;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de 24 de setiembre de 2015, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a los ítems del Grupo 1 adjudicados en el Llamado N° 23/2014, por un monto de                       $ 607:798.575, impuesto incluidos y a valores históricos;
                               2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de octubre de 2015,  cometió a los  Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 3.281.487,37; y en Sesión de fecha 4 de noviembre de 2015 se cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados desafectar el monto total de $ 130.476,26 (impuestos incluidos);
                                      3) que en la oportunidad, se remiten notas de los laboratorios que se detallan a continuación, mediante las cuales renuncian a las prórrogas para integrar el ranking de los siguientes ítems: 1) ION LABORATORIO de fecha 17.5.2017 (ítem 192); 2) Libra Laboratorio de fecha 17.7.2017 (ítem 209); Pellier de fecha 25.7.2017 (ítem 296);
                                     4) que se adjuntan solicitudes de conformidad de quienes los siguen en el Ranking de prelación, ante una eventual re-adjudicación de los ítems mencionados: 1) ION S.A en relación al ítem 209, cuya conformidad consta con fecha 11.8.2017; 2) ROEMMERS S.A, en relación al ítem 296, cuya conformidad consta con fecha 4.8.2017;
                                     5) que por informe de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 21.8.2017, se aconseja: 1) readjudicar los ítems 209 y 296; y 2) Dar de baja del Ranking de ofertas, a la firma Ion S.A. en el ítem Nº 192;
                                    6) que con fecha 4.9.2017, Laboratorios Pellier renuncia a la prórroga del ítem 296, por lo que la UCA solicita conformidad a la firma Norepley S.A., siguiente en el Ranking, cuya conformidad se agrega;
                                    7) que, asimismo, se adjunta informe de la Asesoría Económica de la UCA de fecha 4.9.2017, complementando el de fecha 21.8.2017, incorporando a las actuaciones: 1) la no aceptación de Pellier SRL respecto del ítem 216; 2) la aceptación del mismo, ante una posible re-adjudicación, de Norepley S.A,  el que comparte el siguiente lugar en el Ranking de Ofertas junto a Roemmers S.A.;
                                   8) que por Resolución Nº 90/017 adoptada por la UCA con fecha 13.9.2017, se resuelve: 1) readjudicar, en el llamado 23/2014, los ítems Nº 209 y 296 según detalle de los Anexos I a III adjuntos a dicha resolución; 2) dar de baja del Ranking de ofertas a la firma Laboratorio Ion S.A en el ítem Nº 192. La resolución representa un incremento en la adjudicación de $ 796.007 impuestos incluidos y a valores históricos, indicándose en el Anexo III las demandas por Organismo;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en lo establecido por el Decreto 147/009 de fecha 23.03.2009 y modificaciones dadas por el Decreto de fecha 23.10.2012;
                                               2) que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones y lo modificado por la Administración en virtud de la Resolución    Nº 90/2017, el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente, se ve modificado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Delegados y Auditores según corresponda, la intervención del gasto de $ 796.007 impuestos incluídos y a valores históricos, según el siguiente detalle: $ 4.488 (ANCAP), $ 697.884 (ASSE),  $ 7.301,98 (BPS), $ 5.379,99 (BSE), $ 1.703,20 (INAU), $ 15,71 (MDN – C.G.E),  $ 29.172 (MDN – D.N.S.FF.AA), $ 132,96 (MDN – F.A.U),                 $ 41.570,10 (MI – DNSP),        $ 1.559,58 (MVOTMA – A.N-V), $ 6.799, 32 (UdelaR – Hospital de Clínicas) previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a los Contadores Delegados o Auditores correspondientes; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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